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I. ABREVIATURAS

FFCCSS: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

VIOGEN: Violencia de Género

ITO: Inspección Técnico Ocular

CP: Código Penal

SAM: Servicio de Atención a la Mujer

SAF: Servicio de Atención a la Familia

UPAP: Unidades de Prevención , Asistencia y Protección contras los Malos Tratos a la

Mujer

UFAM: Unidades de Atención a la Familia y Mujer

EMUME: Equipo Mujer-Menor

PAE: Puntos de Atención Especializada

VPR: Valoración Policial de Riesgo

VPER: Valoración Policial de Evolución del Riesgo

GPS: Global Positioning System ( Sistema de Posicionamiento Global)

GSM: Global System for Mobile telecommunications ( Sistema Global de Comunicaciones

Móviles)

RF: Radiofrecuencia
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II. RESUMEN (ABSTRACT)

Resumen

La violencia de género supone una grave violación a la dignidad , la integridad, la seguridad

y los derechos que corresponde a la mujer como ser humano. El papel que ejercen las

FFCCSS con respecto a este tema resulta de gran importancia, puesto que tienen que

cumplir con lo que les ordena la ley en materia de Violencia de Género, al igual que lo

encomendado por La Constitución Española y, del mismo modo, su propia Ley. El

incremento de este tipo de violencia conforme han pasado los años, ha supuesto la creación

de varias unidades especializadas en este tipo de problema social, y por lo tanto, se han

implantado distintos tipos de funciones y actuaciones en base a este respecto, lo que ha

supuesto a su vez el establecimiento de diferentes tipos de medidas de seguimiento y

control de las víctimas que padecen este tipo de violencia, asociándose a su vez a la

creación de planes de protección personalizados a la situación de la víctima, los cuales

están enfocados a asegurar la seguridad y la libertad de las mujeres víctimas de violencia

de género. Para poder lograr lo anterior, será necesaria la intervención de los diferentes

agentes que conforman los distintos cuerpos policiales existentes en nuestro país y , por lo

tanto, serán los encargados de establecer protocolos de respuesta cuando se tenga

constancia de que una situación de esta índole se está llevando a cabo.

Palabras Clave: Violencia de Género | Fuerzas y Cuerpos de Seguridad | Unidades

Especializadas | Métodos de seguimiento y control de víctimas | Planes de Protección |

Víctima | Protocolo | Respuesta

Abstract

Gender-based violence is a serious violation of the dignity, integrity, safety and rights of

women as human beings. The role played by the Security Forces and Corps with regard to

this issue is of great importance, as they have to comply with what the law on Gender

Violence orders them to do, as well as what is entrusted to them by the Spanish Constitution

and, likewise, their own Law. The increase of this type of violence over the years has led to

the creation of several units specialised in this type of social problem and therefore, different

types of functions and actions have been implemented in this respect, which in turn has led

to the establishment of different types of monitoring and control measures for the victims

who suffer this type of violence, associated in turn with the creation of personalised

protection plans for the situation of the victim, which are focused on ensuring the safety and
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freedom of women victims of gender violence. In order to achieve the above, the intervention

of the different agents that make up the various police forces in our country will be

necessary, and they will therefore be responsible for establishing response protocols when it

is known that a situation of this kind is taking place.

Keywords: Gender- based Violence | Armed Forces | Units specialised | Monitoring and

Control measures | Protection Plans | Victim | Protocol | Response

III. INTRODUCCIÓN / EXTENDED SUMMARY

Los orígenes de la violencia machista se encuentran relacionados con las desigualdades

existentes entre hombres y mujeres. La violencia contra las mujeres es la manifestación

extrema de la diferencias sociales y del sometimiento en el que viven las mujeres en el

mundo, y constituye un atentado contra el derecho a la vida, la seguridad , la libertad, y la

dignidad de las mujeres y, por lo tanto, supone una barrera para el desarrollo de una

sociedad democrática.

A su vez, la violencia de género es una huella social que ha ido evolucionado e

incrementando con el paso de los años hasta llegar a ser un problema preocupante y difícil

de erradicar en nuestro país, por lo que ha supuesto la necesidad de aprobación de nuevas

leyes y la complementación de otras para que la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad de nuestro país sean efectivas y eficientes a la hora de resolver y detener

aquellos asuntos que involucren la violencia ejercida sobre la mujer.

La creación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de Diciembre , de Medidas de Protección

Integral contra la Violencia de Género supuso un cambio en la normativa aplicable a esta

índole, puesto que fue creada para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra las

Mujeres en los ámbitos en que se desarrollen sus regiones interpersonales. De igual modo ,

la propia Constitución Española y la inherente Ley Orgánica 2/1986, de 13 de Marzo, de

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad , establecen los objetivos a cumplir por parte de los

agentes para lograr aquello que les es encomendado.

En el presente trabajo se tratará la violencia de género desde una perspectiva policial,

estableciendo los objetivos , métodos, instrumentos y planes creados para poner fin a la

misma y, por supuesto, resaltando el trabajo y compromiso de las Fuerzas de seguridad de

nuestro país , las cuales tratan de establecer una barrera entre la violencia y la mujer,
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procurando asegurar la seguridad de la víctima para poder lograr conseguir una disminución

de incertidumbre entre la población vulnerable de sufrir violencia de esta índole.

El método utilizado para llevar a cabo la realización de este trabajo, ha sido la indagación en

documentos oficiales redactados por el Ministerio de Igualdad, concretamente en el

apartado de violencia de género, también ha sido posible con la ayuda de la información

obtenida en los perfiles oficiales tanto de Guardia Civil como de Policía Nacional donde se

puede obtener contenido muy detallado e interesante sobre sus métodos de averiguación

del delito y de aseguramiento de la seguridad de la víctima, y por supuesto, gracias a los

informes o trabajos de investigación de otros expertos en la materia.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, como es sabido, son el conjunto de fuerzas de

seguridad del Estado con carácter profesional y permanente regidos por su propio ley, la

cual pone al servicio de las Administraciones Públicas para el mantenimiento de la

seguridad pública, como se redacta en el Artículo 104.1 de nuestro Texto Constitucional:

“1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán

como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad

ciudadana.”.1

Por lo tanto, como una forma de asegurar su rendimiento y averiguación de los delitos

relacionados con la violencia de género , se hizo necesaria la correspondiente formación de

agentes para hacer efectiva su especialización en la resolución de los casos de violencia de

género y violencia doméstica, y además, serán conocedores de aquellos objetos creados

para valorar el riesgo.

Por consiguiente, serán los encargados de valorar los hechos y la situación que padece la

víctima realizando una exhaustiva investigación oficial y, por supuesto, serán los

encargados de la detención del agresor y a su vez, mantendrán contacto con la autoridad

judicial correspondiente para prestar ayuda en lo que sean requeridos con motivo del

mantenimiento del correcto control y seguimiento de las medidas judiciales de protección o

aseguramiento de la víctima.

1 Constitución Española de 1978, Artículo 104.1
Título IV, Del Gobierno y de la Administración.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229
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Para que su actuación sea todavía más efectiva y más concentrada, se produjo la creación

de unidades especializadas en materia de violencia de género derivadas de lo así

expresado en el Artículo 31.1 de la LO 1/2004, de Medidas de Protección Integral Contra la

Violencia de Género:

“1. El Gobierno establecerá, en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, unidades

especializadas en la prevención de la violencia de género y en el control de la ejecución de

las medidas judiciales adoptadas.”.2

Por lo tanto, serán aquellas que realicen una investigación exhaustiva de los casos que

reciban y que traten de asegurar la seguridad tanto de la madre como de aquellos hijos que

pudiese tener a su cargo.

Estas unidades se guían por una variedad normativa, puesto que podemos encontrar

normas a nivel nacional o incluso normas a nivel europeo e internacional. Además, se

encuentran repartidas por todo el territorio nacional, y cada una de ellas tiene una misión,

una meta u objetivos, y unos valores propios , y por supuesto, tienen que contar con

personal altamente cualificado y próximo con las víctimas. Podemos encontrarlas tanto en

Policía Nacional , Guardia Civil, como en ciertas unidades de Policía Local, no en todas

ellas, e incluso en nuestro país, existe una Fiscalía Especializada en la Investigación y

Enjuiciamiento de los delitos relacionados con el género, tratándose así de la única

especialización judicial penal en adultos.

La inseguridad y la intranquilidad de las mujeres víctimas de violencia de género , a la par

que la escala de este tipo de violencia en nuestro país , supuso la creación de unos

instrumentos o técnicas que ayudarán a la prevención o a la medición de la misma. Por lo

que fueron creados para realizar una estimación de la probabilidad de que ciertas conductas

violentas pudiesen llegar a realizarse de nuevo por parte del agresor en el futuro, y su vez,

para ayudar al juez a tomar las decisiones que considerase correctas según el

comportamiento del agresor.

En España, podemos encontrar con este propósito dos tipos de instrumentos, aquellos de

índole psicológica creados para predecir la violencia a manos de los profesionales con la

realización de un juicio clínico y para colaborar en la toma de decisiones de los expertos, y

2 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género, Artículo 31.1, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad , Título III, Tutela Institucional.
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760
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por otro lado, tenemos otros instrumentos policiales de gran reconocimiento como son el

VPR y VPER.

El VPR y VPER, son dos instrumentos medianamente recientes, ya que fueron creados en

2007 a raíz de la creación de un protocolo de valoración policial del riesgo de violencia

contra la pareja en España, implementado con anterioridad en el Sistema VioGen. Este

protocolo se realiza en casi todo el territorio nacional y se basa en una profunda revisión del

procedimiento de protección policial de las víctimas de la violencia de género en su

conjunto. Estas herramientas han sufrido varias modificaciones , solamente entre el 2007 y

2010, el formulario VPR requirió cinco actualizaciones , y el formulario VPER de tres,

aunque la versiones actualmente vigentes son el VPR-5.0 y VPER-4.1, además este último

incluye dos versiones, el VPER-C y el VPER-S, que quieren decir respectivamente , con

incidencia y sin incidencia.

Ambos instrumentos son distintos pero a su vez complementarios , puesto que el VPR es

necesario para la valoración inicial del riesgo debido a su utilización para la clasificación de

casos y asignación de medidas de protección policial , estableciendo cinco niveles de riesgo

en función de una posible agresión. Además, en el momento en el que esta valoración

policial es firme , los agentes de policía serán los encargados de llevar a cabo las medidas

de protección policial que se encuentren correspondientes con el nivel obtenido.

Posteriormente, sería necesaria la gestión del VPER incorporándose indicadores de riesgo

y de protección de aquellos casos en los que se ha presentado previamente una denuncia

y cuando se haya realizado la vista judicial para poder resolver en consecuencia la solicitud

de la Orden de Protección , alejamiento, o la imposición de otro tipo de medidas cautelares.

Este instrumento toma en consideración la opinión y el punto de vista de la propia víctima,

puesto que incluye un indicador dirigido a conocer la percepción de la víctima de su propio

riesgo.

También, como prueba de la colaboración existente entre profesionales, tenemos la

creación del VFR-H, un instrumento para la evaluación del riesgo desde un punto de vista

forense, esta herramienta ha ido tomando importancia con el paso del tiempo por la

relevancia existente entre la ciencia forense y la justicia, y la sabiduría del profesional , en

este caso el Forense.
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En nuestro país, es certero que existen diversos métodos o formas que han sido inventados

para ayudar a asegurar la seguridad de la víctima estableciendo un seguimiento de sus

movimientos cuando esta se halle en una situación altamente peligrosa, e incluso ayudan a

controlar y a tener conocimiento de los movimientos que realiza el agresor en todo

momento.

Esto fue posible gracias a la creación de un Sistema de Seguimiento Integral en los Casos

de Violencia de Género, conocido mayormente como Sistema Viogen , regulado en la Ley

1/2004. Fue creado con el propósito de impedir el mayor número de muertes en nuestro

país a consecuencia de la violencia machista gracias al establecimiento de una red cerrada

que permita el seguimiento y protección de forma rápida, integral y efectiva de las mujeres

maltratadas, y de sus hijos, en cualquier parte del territorio nacional.

De esta misma forma, en 2013 se estableció un Sistema de Seguimiento por Medios

Telemáticos de las Medidas y Penas de Alejamiento en el ámbito de la violencia de género ,

el cual permite comprobar el cumplimiento de las medidas y penas de prohibición de

aproximación a la víctima impuesta en los procedimientos que se sigan por viogen en los

que la Autoridad Judicial acuerde su utilización. Se encarga de realizar esta tarea, el Centro

de Control Cometa, una empresa privada que no cesa su actividad nunca , por lo tanto, para

que sea efectivo este seguimiento, es necesaria la colaboración o la creación de unos

dispositivos que se utilizan para monitorizar la actividad tanto del inculpado como de la

mujer que sea víctima de violencia de género.

La efectividad de lo anterior, no sería posible sin la correspondiente elaboración de un plan

de protección conforme a las medidas policiales de protección a adoptar para cada nivel de

riesgo como se recoge en la Instrucción 4/2019. En función del tipo de riesgo padecido , se

establecerán las medidas correspondientes e incluso se adoptaría en conjunto con las

comprendidas para un nivel inferior, existiendo de esta forma cuatro tipos de niveles : No

apreciado o bajo, medio , alto ,y finalmente, extremo. Además, dentro de cada nivel

podemos encontrar distintos tipos de medidas tanto operativas como informativas y

asistenciales.

Finalmente, hay que admitir que la violencia de género ha sido siempre un problema latente

en la sociedad actual, aunque gracias al paso del tiempo y la evolución en el pensamiento y

en la forma de vivir de las personas, se ha apreciado cierta evolución respecto a la violencia

de género, pero todavía, queda mucho por hacer para acabar con ella definitivamente

conforme a lo que reflejan las estadísticas realizadas al respecto. Sin embargo, no hay que
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obviar la gran actuación que realizan los agentes policiales ante esta situación para tratar de

realizar un giro en estos datos y poder contar con el mínimo número de víctimas posibles.

EXTENDED SUMMARY

The origins of gender violence are related to the existing inequalities between men and

women. Violence against women is the extreme manifestation of the social differences and

subjugation in which women live in the world and constitutes an attack on the right to life,

safety, freedom and dignity of women and therefore, is a barrier to the development of a

democratic society.

In turn, gender violence is a social footprint that has evolved and increased over the years to

become a worrying problem and difficult to eradicate in our country, so it has meant the need

for the approval of new laws and the complementation of others so that the actions of the

Security Forces and Corps of our country are effective and efficient in resolving and stopping

those issues involving violence against women.

The creation of Organic Law 1/2004, of December 28, 2004, on Integral Protection

Measures against Gender Violence meant a change in the regulations applicable to this type

of violence, since it was created to prevent, punish and eradicate violence against women in

the areas in which their interpersonal relationships are developed. Likewise , the Spanish

Constitution itself and the inherent Organic Law 2/1986, of March 13, 1986, on Security

Forces and Corps, establish the objectives to be fulfilled by the agents in order to achieve

what they are entrusted with.

This paper will deal with gender violence from a police perspective, establishing the

objectives, methods, instruments and plans created to put an end to it and of course,

highlighting the work and commitment of the Security Forces of our country, which try to

establish a barrier between violence and women, trying to ensure the safety of the victim in

order to achieve a decrease in uncertainty among the vulnerable population to suffer

violence of this nature.

The method used to carry out this work has been the investigation in official documents

drafted by the Ministry of Equality, specifically in the section on gender violence, it has also

been possible with the help of information obtained in the official profiles of both Civil Guard

and National Police where you can get very detailed and interesting content on their
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methods of finding out the crime and ensuring the safety of the victim and of course, thanks

to the reports or research work of other experts in the field.

The Security Forces and Corps, as it is known, are the set of State security forces with

professional and permanent character governed by its own law, which puts at the service of

the Public Administrations for the maintenance of public safety, as it is written in Article 104.1

of our Constitutional Text:

"1. The Security Forces and Corps, under the dependence of the Government, shall have as

their mission to protect the free exercise of rights and freedoms and to guarantee citizen

security."

Therefore, as a way to ensure their performance and inquiry of crimes related to gender

violence , it became necessary the corresponding training of agents to make effective their

specialization in the resolution of cases of gender violence and domestic violence and in

addition, they will be knowledgeable of those objects created to assess the risk.

Consequently, they will be in charge of assessing the facts and the situation suffered by the

victim by carrying out an exhaustive official investigation and, of course, will be responsible

for the arrest of the aggressor and in turn, will maintain contact with the corresponding

judicial authority to provide assistance in what they are required in order to maintain the

proper control and monitoring of the judicial measures of protection or assurance of the

victim.

In order for their action to be even more effective and more concentrated, specialized units

were created in matters of gender violence, derived from the provisions of Article 31.1 of LO

1/2004, on Integral Protection Measures against Gender Violence:

"1. The Government shall establish, in the State Security Forces and Corps, units

specialized in the prevention of gender violence and in the control of the execution of the

judicial measures adopted."

Therefore, they will be those that carry out an exhaustive investigation of the cases they

receive and try to ensure the safety of both the mother and any children she may have in her

care.
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These units are guided by a variety of regulations, since we can find regulations at national

level or even regulations at European and international level.

In addition, they are spread throughout the national territory, and each of them has a

mission, a goal or objectives and its own values, and of course, they have to have highly

qualified personnel and be close to the victims. We can find them in the National Police, Civil

Guard, as well as in certain Local Police units, not in all of them, and even in our country,

there is a Specialized Prosecutor's Office for the Investigation and Prosecution of

gender-related crimes, thus being the only judicial criminal specialization in adults.

The insecurity and uneasiness of women victims of gender violence, as well as the scale of

this type of violence in our country, led to the creation of instruments or techniques that will

help to prevent or measure it. So they were created to estimate the probability that certain

violent behaviors could be carried out again by the aggressor in the future, and in turn, to

help the judge to make the decisions he considers correct according to the aggressor's

behavior.

In Spain, we can find two types of instruments for this purpose, those of a psychological

nature created to predict violence at the hands of professionals with the realization of a

clinical judgment and to collaborate in the decision making of the experts, and on the other

hand, we have other police instruments of great recognition such as the VPR and VPER.

The VPR and VPER are two fairly recent instruments, since they were created in 2007 as a

result of the creation of a protocol for police assessment of the risk of intimate partner

violence in Spain, previously implemented in the VioGen System. This protocol is carried out

in almost all the national territory and is based on a profound revision of the police protection

procedure for victims of gender violence as a whole. These tools have undergone several

modifications, only between 2007 and 2010, the VPR form required five updates, and the

VPER form three, although the versions currently in force are the VPR-5.0-H and VPER-4.1,

the latter also includes two versions, the VPER-C and VPER-S, which mean respectively,

with incidence and without incidence.

Both instruments are different but complementary, since the VPR is necessary for the initial

risk assessment due to its use for the classification of cases and assignment of police

protection measures, establishing five levels of risk depending on a possible aggression. In

addition, at the moment in which this police assessment is firm, the police officers will be in

charge of carrying out the police protection measures that correspond to the level obtained.
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Subsequently, it would be necessary to manage the VPER by incorporating risk and

protection indicators for those cases in which a complaint has been previously filed and

when the judicial hearing has been held in order to be able to resolve the request for a

Protection Order, restraining order, or the imposition of other types of precautionary

measures. This instrument takes into consideration the opinion and point of view of the

victim herself, since it includes an indicator aimed at knowing the victim's perception of her

own risk.

Also, as proof of the existing collaboration between professionals, we have the creation of

the VFR-H, an instrument for risk assessment from a forensic point of view, this tool has

been gaining importance over time by the existing relevance between forensic science and

justice and the wisdom of the professional, in this case the Forensic.

In our country, it is certain that there are various methods or ways that have been invented to

help ensure the safety of the victim by establishing a tracking of their movements when this

is in a highly dangerous situation, and even help to control and have knowledge of the

movements made by the aggressor at all times.

This was possible thanks to the creation of a Comprehensive Monitoring System in Cases of

Gender Violence, mostly known as Viogen System, regulated in Law 1/2004. It was created

with the purpose of preventing the highest number of deaths in our country as a result of

gender violence thanks to the establishment of a closed network that allows the rapid,

comprehensive and effective monitoring and protection of battered women and their

children, anywhere in the national territory.

In the same way, in 2013 a System of Monitoring by Telematic Means of the Measures and

Sentences of Distance in the field of gender violence was established, which allows to check

compliance with the measures and penalties of prohibition of approach to the victim imposed

in the proceedings followed by viogen in which the Judicial Authority agrees its use. This

task is carried out by the Cometa Control Center, a private company that never ceases its

activity, therefore, for this monitoring to be effective, it is necessary the collaboration or the

creation of devices that are used to monitor the activity of both the defendant and the woman

who is a victim of gender violence.

The effectiveness of the above, would not be possible without the corresponding

development of a protection plan in accordance with the police protection measures to be

adopted for each level of risk as set out in Instruction 4/2019. Depending on the type of risk
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suffered, the corresponding measures will be established and even adopted in conjunction

with those included for a lower level, thus there are four types of levels: Not appreciated or

low, medium, high, and finally, extreme. In addition, within each level we can find different

types of operational, informational and assistance measures.

Finally, it must be admitted that gender violence has always been a latent problem in today's

society, although thanks to the passage of time and the evolution of people's way of thinking

and living, a certain evolution has been seen with respect to gender violence, but there is still

a long way to go to put an end to it definitively, as reflected in the statistics on the subject.

However, we must not forget the great performance of police officers in this situation to try to

make a turnaround in these data and to have the minimum number of victims possible.

IV. ÁMBITOS DE ACTUACIÓN DE LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD EN
EL ÁMBITO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, como su propio nombre dice, deberán velar por la

libertad y seguridad del ciudadano en todos los aspectos que se les encomiende y que a su

vez, les sea posible, como se puede encontrar recogido en el Artículo 104 de nuestro texto

constitucional , y en su propia Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad

“1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán

como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad

ciudadana.

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y

estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad.”

Pero, si dejando de lado la generalidad de motivos por los que una persona puede necesitar

de la protección de los agentes, nos centramos en uno de los temas que más controversia

suscita a nivel global como es la Violencia de Género, cada vez se tiene que tratar de

abarcar cuantos más campos de actuación sean posibles en torno a este tema, puesto que

se ha convertido en un problema social generalizado que incrementa con el paso de los

años, o que simplemente se estabiliza pero no desaparece , por lo que sigue siendo una

cuestión latente en nuestro país, y a su vez adquiere un aspecto preocupante, lo que

conlleva que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad traten de abarcar todos lo ámbitos de

actuación posibles para intentar reducir los casos de violencia de género.

13



En España, la actuación que realizan las los agentes para intentar detener la violencia de

género es muy importante en materia de prevención, protección y seguridad de las víctimas,

, y también, es ciertamente relevante la experiencia que estas mismas tienen en esta lacra

social tan complicada, puesto que escuchar de parte de aquellas mujeres que se hayan

visto afectadas por este tipo de situaciones debido a sus propias experiencias, es muy

relevante para posteriormente tratar de mejorar ciertos aspectos en su actuación tanto

previa como posterior.

Además, con la creación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de Diciembre, de Medidas de

Protección Integral contra la Violencia de Género , se amplió el “Protocolo de actuación de

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de coordinación con los órganos judiciales para la

protección de las víctimas de violencia doméstica y de género” , que como como podemos

observar, en sus inicios solo se planteaba para la violencia intrafamiliar , es decir, aquella

que se realizaba en un lugar de convivencia y es ejercida de unas personas a otras, por lo

que se decidió añadir la violencia entorno al género, aquella que ejerce un hombre contra

una mujer esto fue debido al incremento de este tipo de violencia en el año 2003.

Podemos decir que, la creación de esta Ley Orgánica supuso un antes y un después en lo

que llamamos el tratamiento de la violencia de género, puesto que el papel de los agentes

cobró todavía más importancia, por lo que se decidió que adquiriese cierta relevancia el

hecho de que en cada unidad de las que se componen las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

existiese un determinado número de agentes especializados en este tipos de asuntos,

afirmando así que sus actuaciones serán fundamentales para el aseguramiento posterior

del agresor a disposición judicial y que la mujer agredida logre recibir todo el apoyo que

necesite, por lo tanto , serían actividades dedicadas para asegurar la protección y la

seguridad de las víctimas.

De esta manera desde que se tiene conocimiento de unos hechos que pudiesen ser

constitutivos de un delito en materia de violencia de género, deben llevar a cabo el inicio de

lo que se conoce como investigación oficial donde se llevarán a cabo las siguientes

actuaciones3.

3 Consejo General del Poder Judicial . (27 de abril de 2005 ). Protocolo de actuación de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad y de Coordinación con los órganos judiciales para la protección de las
víctimas de violencia doméstica y de género .
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/profesionalesInvestigacion/juridico/protocolos/docs/P
rotocolo_Actuacion_Fuerzas_Cuerpos_Seguridad_Coordinacion_Organos_Judiciales.pdf

14

https://violenciagenero.igualdad.gob.es/profesionalesInvestigacion/juridico/protocolos/docs/Protocolo_Actuacion_Fuerzas_Cuerpos_Seguridad_Coordinacion_Organos_Judiciales.pdf
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/profesionalesInvestigacion/juridico/protocolos/docs/Protocolo_Actuacion_Fuerzas_Cuerpos_Seguridad_Coordinacion_Organos_Judiciales.pdf


En primer lugar se iniciará con la realización de unas acciones en las que se trate de

averiguar todos los indicios posibles con los que se tratase de esclarecer si existe una

situación de riesgo para la víctima y si esta es mas o menos grave y que pudiera suponer

un peligro grave para su vida o integridad , tratándose así de establecer aquellos actos

policiales y judiciales que se consideren en cada caso, para establecer a su vez la

importancia en cuanto al seguimiento de estas. Para poder llevar a cabo todo esto, es

necesario que la víctima sea informada de la asistencia jurídica que le corresponde,

además, se actuará rápidamente tomando declaración tanto a la víctima como a las persona

que hayan podido ser testigos o que presenciaron los hechos.

Además se tratará de recoger toda la información posible de personas tanto ajenas como

cercanas pero que formen parte del entorno de la víctima, como pueden ser compañeros

del trabajo de la víctima, familiares, pero tambien se recogen toda la información posible

sobre el agresor, en el sentido de si es reincidente en hechos de malos tratos y si tiene

problemas personales, psicológicos, de adicciones, etc. Tambien se comprobará si existen

denuncias anteriores o si los agentes han intervenido con anterioridad, si existe un parte de

lesiones anterior sobre la víctima y si ya existían medidas de protección asociadas a la

misma.

Finalmente, se tratará de encontrar la forma más adecuada para que se pueda establecer

una comunicación continuada entre los agentes asignados y la víctima, por lo que, para

poder examinar la situación de riesgo en cada momento, se facilitará a la víctima un número

de teléfono para que puede comunicarse con él funcionario asignado para ellas cuando lo

crea conveniente.

En segundo lugar, cuando ya han sido valorados los hechos y la situación de riesgo que

padece la víctima, se llevará a cabo la adopción de medidas especialmente preparadas

para proteger a la víctima, su integridad física y la de sus familiares, además de sus

derechos e intereses legítimos , entre las que se pueden encontrar algunas como la

protección personal de la víctima, es decir, que se podría llegar a valorar en función del

riesgo una vigilancia permanente, informar sobre las medidas de autoprotección,

asegurarse de que la víctima comprende aquellos que se redacte en la orden de protección,

así como de los demás asuntos que podrían serle de importancia conocer.

En tercer lugar, si procediera en relación a las características del hecho, se llevaría a cabo

la incautación de armas y/o instrumentos peligrosos que pudiese tener en su posesión el

agresor o que se hallaren en el domicilio familiar.
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En cuarto y último lugar, se procederá a la puesta a disposición judicial del presunto agresor

cuando la situación de riesgo y la valoración de los hechos lo requiriese.

Dejando atrás la fase de investigación oficial, los agentes deberán recoger la denuncia y por

consecuencia, elaborar un atestado donde se harán constar todos los datos que puedan

actuar como antecedentes de maltrato por parte del presunto agresor y aquellos que

faciliten la identificación, localización y control del mismo. Además, la ITO y la declaración

de la víctima se documentará mediante los métodos que se estimen conveniente siempre

que sea posible, como puede ser mediante fotografías que permitan esclarecer los hechos.

Aquella unidad de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que sea la encargada de redactar el

atestado, tendrá que garantizar la presencia de todas las personas que sean concluyentes

para presentarse ante el Juzgado, como son la víctima, el presunto agresor y los testigos.

Se evitará de todas las formas posibles por parte de los agentes, establecer un mismo

espacio entre víctima y agresor .

La actuación que lleve a cabo la Unidad de la Policía Judicial , tendrá en consideración los

requisitos que establezca la Comisión Internacional de Coordinación de la Policía Judicial4.

Continuando con las actuaciones, podríamos decir que la tercera fase constaría de la forma

de actuar en el control y seguimiento de las medidas judiciales de protección o

aseguramiento de la víctima donde la unidad a la que se le haya encomendado el

seguimiento de la pertinente víctima de violencia de género, tendrá en cuenta varios

criterios como:

-Realizar un examen individualizado del riesgo existente en cada caso para establecer las

medidas que sean conveniente aplicables a la situación, por lo que se tendrán en cuenta

todas las actuaciones realizadas anteriormente.

-Analizar el contenido de la resolución judicial para poder determinar todos los elementos

que se estimen correspondientes en el aseguramiento de la víctima para reforzar su

seguridad.

4La Comisión Internacional de Coordinación de la Policía Judicial, es un órgano de coordinación
reglado que agrupa al CGPJ, los ministerios del Interior y Justicia , la Fiscalía General del Estado y
los departamentos de Interior de la comunidades con competencias en la materia, es decir, Cataluña
y País Vasco
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-Adoptar las medidas que sean adecuadas a las situación de riesgo, teniendo en cuenta que

no pueden ser una libre opción para las víctimas, en el sentido que las medidas son

acordadas por la autoridad correspondiente. Además, cada cierto tiempo se llevará a cabo

la comprobación por parte de los agentes del efectivo cumplimiento de la orden de

protección o medida de alejamiento.

-Se realizará un seguimiento de la situación y posteriormente, se elaborará un informe de la

misma cuando lo solicite la autoridad judicial o cuando las propias Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad lo estimen convenientes.

-Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en los casos en los que se den supuestos de

reanudación de la convivencia, traslado de residencia o renuncia de la víctima al estatuto de

protección, se pondrán de forma inmediata en comunicación con los órganos judicial para

comunicarles lo que sea pertinente para así proceder a la adopción de las medidas que se

consideren oportunas.

Por otro lado, una vez que el detenido para a disposición judicial, los Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad, se mantendrán en contacto con los órganos judiciales para compartir

información y para prestar ayuda cuando así estos lo estimen pertinentes, sobre todo , se

encargan de la aseguracion del cumplimento de las medidas de la alejamiento impuesta por

los mismos, para que en el caso que se produjera un incumplimiento en la misma, los

agentes que sean asignados, se encargaran de la detención del responsable en los

supuestos de los Artículos 468 CP , 153.3 CP ( Lesión, maltrato de obra o amenazas con

armas o instrumentos peligrosos quebrantando el alejamiento) , 173.2.2 CP ( Delito de

violencia habitual quebrantando el alejamiento), 171.4 Y 171.5 CP ( Delito de amenazas

leves quebrantando el alejamiento) Y 172.2 CP ( Delito de coacciones leves quebrantando

el alejamiento)..

V. FUNCIONES Y DIFERENTES UNIDADES ESPECIALIZADAS

Como he mencionado en el apartado anterior, podemos observar como se recogen en La

Constitución Española, concretamente, en el Artículo 104, donde se redacta de forma muy

básica los ámbitos de actuación de Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en cuanto a la

protección de los derechos y libertades de los ciudadanos y a garantizar la seguridad de

estos , además de esto, el Artículo 126, adjudica las funciones de averiguación del delito y

descubrimiento y aseguramiento del delincuente a la Policía Judicial. De esta manera,

tambien adquiere importancia la Ley Orgánica 2/1986, reguladora de las Fuerzas y
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Cuerpos de Seguridad del Estado , donde se redacta en los Artículos 11 y 12 las funciones

que estos deben ejercer, y tambien, se puede encontrar en la misma , en los Artículos 29

hasta 36 ,  la organización de Unidades de Policía Judicial.

Además, se establecen algunos aspectos específicos que se guardan en la Ley Orgánica

1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, como se redactan

en el Artículo 31.1 de la misma:

“1. El Gobierno establecerá, en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,

unidades especializadas en la prevención de la violencia de género y en el control de la

ejecución de las medidas judiciales adoptadas.”5

Desde 1986, se tiene constancia de que el Cuerpo Nacional de Policía ya había creado el

Servicio de Atención a la Mujer ( SAM), perteneciente al Servicio de Atención a la Familia

(SAF) , el cual correspondía por actuación a la Policía Judicial, la que se encargaba de la

investigación y persecución de este tipo de delitos. Además,en 2003, se creó dentro de la

Unidad Central de Seguridad Ciudadana, las unidades de Prevención , Asistencia y

Protección contra los Malos Tratos a la Mujer ( UPAP) , donde se regulaba su principal labor

que eran la prevención y la protección de las víctimas.

Aunque, finalmente estas dos unidades desaparecen por la Orden INT/ 2678/ 2015, la cual

modifica la Orden INT/ 28/2013, que desarrolla la estructura orgánica y funciones de los

Servicios Centrales y Periféricos de la Dirección General de la Policía, por lo que debido a

esto, dará lugar a la creación de la Unidad Central de Atención a la Familia y Mujer (UFAM)

En cuanto a la UFAM6, son aquellas Unidades de la Policía Nacional especializadas en la

prevención y la investigación de las infracciones penales sobre violencia de género,

violencia doméstica y sexual.

6 Dirección General de Policía Nacional. (2020). Unidad de Atención a la Familia y Mujer de Policia
Nacional. https://www.policia.es/_es/colabora_ufam.php#

5 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género, Artículo 31.1, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad , Título III, Tutela Institucional.
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760
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Son definidas como un servicio policial integral en el ámbito de la familia y de la mujer a

nivel nacional, además, cuentan con personal especializado con capacidad para entender,

escuchar y comprender a todas las víctimas. Por lo tanto, sus funciones son las siguientes:

-Recoger la denuncia , investigar y prestar la protección que necesite la víctima.

-Aportar información sobre el proceso y los recursos que pueden ayudar a aquella persona

afectada y que tiene dudas en cuanto a efectuar la denuncia o no.

-Aquella persona que haya sido víctima de la violencia, podrá elegir este acompañada de la

persona que considere.

-Cuentan con intérpretes de lenguas de signos e idiomas extranjeros para aquellas

personas que sea necesario.

-Tienen en consideración las necesidad que puedan tener las personas con discapacidad.

-Trabajan para que la coordinación con el resto de instituciones sea posible, como pueden

ser los servicios sociales, servicios sanitarios, asociaciones, etc.

La normativa por la que se rigen es muy variada, en el sentido de que podemos encontrar

normas a nivel nacional como pueden ser la Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de

Protección Integral contra la violencia de género , la Ley Orgánica 1/2015, la Ley Orgánica

4/2015, del Estatuto de la Víctima , incluso normas a nivel europeo como pueden ser el

Convenio de Estambul y la Directiva Europea 201/99/UE, y tambien, a nivel internacional,

como la Ratificación del Convenio Internacional donde se regulan los Derechos de las

personas con discapacidad.

Según su carta de presentación, tienen una misión, una meta y unos valores. Su misión, es

situar a las víctimas en el centro del sistema y proporcionarles una atención policial íntegra,

incorporando a sus labores, junto a las de investigación, su asistencia y protección en

coordinación con el resto de instituciones implicadas.

En cuanto a su visión o su meta, tienen como objetivo ser referentes en el ámbito de la

mujer, de la familia y del menor en el plano nacional e internacional, con personal que sea

en gran medida cualificado y especializado y cercano con las víctimas para poder realizar

un trabajo de calidad.
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Finalmente, en relación a sus valores, son una gran cantidad de ellos, como por ejemplo,

actuación policial íntegra, empatía con las víctimas, perspectiva de género, tolerancia y

respeto por la diversidad, conciencia social, profesionalidad y flexibilidad, etc.

Por otro lado, de parte de la Guardia Civil , este cuerpo de seguridad tambien tiene su

propia unidad especializada, conocida como el Equipo Mujer-Menor ( EMUME)7, creado en

1995, introducida en la Sección de Investigadores de las Unidades Orgánicas de la Policía

Judicial, con el objetivo de dar respuesta a los casos delictivos en los que se encontraban

implicados mujeres y menores, tanto como víctimas como en calidad de autores de los

mismos.

Su función es la averiguación de los delitos cometidos contra estas personas, así como,

aquellos en los que participan, prestándoles una atención especializada durante la

intervención policial, del forma inmediata, adaptada al tipo de delito y a sus circunstancias.

En relación a su ámbito de actuación, comprendería los siguientes:

● La violencia en el entorno familiar, en todas sus formas.

● Los delitos contra la libertad sexual, fuera y dentro del ámbito familiar.

● Los delitos relacionados con la delincuencia juvenil.

● El tráficos de seres humanos con fines de explotación sexual.

● La pornografía infantil

Las personas que componen la EMUME se reparten de forma central, provincial y comarcal

en Puntos de Atención Especializada (PAE) de las Unidades de Policía Judicial de la

Guardia Civil que alcanzan todo el territorio nacional. Además, el EMUME central apoya y

complementa la actuación de los órganos territoriales.

El sistema de atención a mujeres y menores de la Guardia Civil se forma de la siguiente

manera:

1. Los Puestos de la Guardia Civil conocen e intervienen en primera instancia, en los

casos que ocurren dentro de su limitación territorial.

7 Gobierno de España, (-). Equipo Mujer-Menor, de Guardia Civil.
https://www.guardiacivil.es/es/institucional/Conocenos/especialidades/emumes/index.html
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2. En los casos que se consideran más importantes y difíciles de tratar, interviene el

Punto de Atención Especializada Comarcal que corresponda. Existen 212 de este

tipo.

3. En casos de mayor gravedad donde se vean implicados agresiones a víctimas

vulnerables, interviene el Punto de Atención Especializada Provincial. En la

actualidad cuentan con 54 de este tipo repartidos en las comandancias de la

Guardia Civil.

4. Cuando concurren circunstancias de especial complejidad interviene el EMUME

Central, el cual se encuentra en la Unidad Técnica de Policía Judicial en Madrid.

Dejando de lado las unidades especiales en relación a los cuerpos policiales, tambien

podría ser importante mencionar que existe una Fiscalía Especializada en la Investigación8

y enjuiciamiento de delitos con perspectiva de género, creada por la Ley 1/2004, de

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, de 28 de Diciembre.

Por lo tanto, esta ley, crea una especialización judicial y no un código penal especial.

Además,  se trata de la única especialización judicial penal de adultos.

El fundamento de esta Fiscalía Especializada comienza en el carácter especial de la víctima

y las características de la violencia de género, ya que esta es cíclica, instrumental y

concentrada en la misma persona que la sufre, pudiendo abarcar a otros sujetos

vulnerables queridos por la víctima, sin perjuicio de tener algunas manifestaciones como la

violencia explosiva.

La Ley Orgánica 1/2004, creó en un primer lugar la Fiscalía Especializada de Sala de

Violencia contra la Mujer, que se convirtió en la actualidad en la Unidad de Coordinación de

Violencia contra la Mujer, dirigida por la Fiscal Delegada de la Sala de Violencia de Género,

que toma el mando y coordina la red de Fiscales Especilistas, conformada por los Fiscales

Delegado/as y de Enlace de violencia sobre la mujer.

8 Fiscalía General del Estado. (Diciembre de 2020). Guía de actuación con perspectiva de género en
la investigación y enjuiciamiento de los delitos de violencia de género, , de Unidad de Coordinación
de Violencia sobre la Mujer de la Fiscalía General del Estado.
http://www.infocoponline.es/pdf/GUIA-DE-ACTUACION-DEL-MF-EN-VG.pdf
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VI. VALORACIÓN DEL RIESGO POLICIAL

Con el paso del tiempo, la violencia de género sufrió un auge imparable en nuestro país, por

lo que fue necesaria la creación de instrumentos o técnicas que ayudaran a la prevención y

a la predicción de la misma. Por lo tanto, estos instrumentos tienen como función principal

realizar la estimación de la probabilidad de que ciertas actitudes violentas pudiesen volver a

ocurrir en el futuro, pudiéndose aplicar en varios escenarios jurídico-penales y asistenciales,

ya que ayudarían a que el juez tomase las decisiones que considerase ciertamente

adecuadas en conformidad con el riesgo hallado en el comportamiento del agresor.

Para lograr lo anterior, se han creado distintos instrumentos enfocados a determinados tipos

de violencia9, cómo pueden ser aquellos que predicen la violencia interpersonal grave (

HCR-20 Y PCL-R),o algunos más específicos , en el caso de la violencia contra la pareja se

puede hacer uso de la SARA y EPV, en el caso de la violencia sexual , SVR-20, y en el caso

de la violencia juvenil el SAVRY.

A continuación voy describir de manera breve en qué consiste cada uno , sobre todo

aquellos que se puedan ver relacionados con la violencia de género de manera más clara.

Valoración interpersonal Inespecífica

● PCL-R: Su función es evaluar la presencia de psicopatía en adultos con un historial

violento o delictivo. Se utiliza en un contexto forense, penitenciario o clínico. Consta

de 20 ítems tras una entrevista semiestructurada . En un rango de 0 a 40, si se

obtiene una puntuación mayor a 20, aparece riesgo de violencia, y si se obtiene una

puntuación mayor a 28, se considera un diagnóstico de psicopatía.

Violencia contra la pareja

● SARA: Su función es valorar el riesgo de conductas violentas de naturaleza física o

sexual contra la pareja o ex pareja. Se utiliza en un contexto forense, penitenciario o

clínico. Tiene unas características iguales a las del HCR-20 ( 20 Ítems agrupados en

tres categorías), aunque incluye factores críticos. Establece un rango de puntuación

9 Antonio Andrés-Pueyo y Enrique Echeburúa. (2010). Valoración del riesgo de violencia:
instrumentos disponibles e indicaciones de aplicación. -, de Universidad de Barcelona y * Universidad
del País Vasco. http://www.psicothema.com/pdf/3744.pdf
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de 0 a 40, si se obtiene más de 19 puntos, se considera como anticipación de

violencia.

● EPV: Su función es predecir el riesgo de homicidio o de violencia grave contra la

pareja o ex pareja. Se utiliza en un contexto policial, judicial , penitenciario o forense.

Consta de 20 ítems agrupados en cinco categorías ( datos personales, relación de

pareja, tipo de violencia , perfil del agresor y vulnerabilidad de la víctima.)

Comprende una puntuación de 0 a 20, se considera riesgo alto a partir de 10.

Violencia sexual

● SVR-20: Trata de valorar el riesgo de violencia sexual en pacientes mentales y

delincuente adultos acusados de delitos de esta índole. Se utiliza en un contexto

forense, penitenciario o clínico. Sus características son iguales a las del instrumento

SARA, pero incluye valoraciones de cambio en los factores de riesgo. Se establece

una puntuación entre 0 y 40, pero, una puntuación superior a 11, se asocia a la

reincidencia.

Violencia juvenil

● SAVRY: Su función es valorar el riesgo de violencia física, sexual y de amenazas

graves en pacientes mentales y delincuentes jóvenes. Se utiliza en un contexto

forense o judicial. Consta de 30 ítems agrupados en cuatro categorías: factores de

riesgo históricos, sociales e individuales; y factores de protección variedades. No se

establece rango.

Por lo tanto, cada uno de estos tipos de instrumentos son herramientas al uso de

profesionales, ya que según estas predicciones de riesgo de la violencia, realizadas por

medio de un juicio clínico con el uso de medios como los ya descritos, ayudan a mejorar los

pronósticos de violencia en los distintos ámbitos, áreas y personas, ya que facilitan la toma

de decisiones de los profesionales.

En España, dejando de lado aquellas herramientas de predicción de la violencia con un

cierto carácter psicológico, se crearon otro tipo de herramientas o instrumentos con

características policiales, el VPR y VPER.
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Además, se estableció un protocolo de valoración policial del riesgo de violencia contra la

pareja en España que se implementó en el Sistema Viogen mencionado más adelante. Este

protocolo se realiza en casi todo el territorio nacional y se basa en una profunda revisión del

procedimiento de protección policial de las víctimas de la violencia de género en su

conjunto, que consta de las siguientes pautas10.

-La valoración policial del riesgo, donde se estima la probabilidad de que las víctimas

vuelvan a sufrir violencia a partir del momento en que denuncian.

-La protección policial de las víctimas, donde se llevan a cabo diversas actuaciones y

medidas proporcionadas a cada caso para gestionar correctamente el riesgo inicial y tratar

de evitar la reincidencia.

-La valoración policial de la evolución del riesgo, que estima la probabilidad de nueva

violencia, a lo largo del tiempo junto con la aplicación de las medidas de protección.

-La protección policial de las Víctimas aplicando medidas proporcionadas a la evolución del

riesgo, personalizando lo más posible la gestión del riesgo de forma integral e inteligente.

Ambos instrumentos fueron creados en el mismo momento en el que se creó este protocolo

en el año 2007, siendo el primero en crearse, por lo que podemos decir que es

prácticamente nuevo, esto fue posible gracias al trabajo de expertos policiales y

académicos que, basándose en teorías científicas, y considerando las restricciones de la

operativa de las FFCCSS, los  diseñaron y validaron.

En este protocolo, la valoración se realiza mediante los formularios nombrados con

anterioridad, Valoración Policial de Riesgo (VPR) y Valoración Policial de la Evolución del

Riesgo ( VPER). Se trata de dos instrumentos que en cuanto a base podríamos decir que

son distintos pero que a la vez se complementan en su labor. En primer lugar, la valoración

inicial del riesgo se realiza con el VPR, ya que nos va a servir para clasificar los casos y

asignar medidas de protección policial. Después de esto, los agentes llevarán a cabo la

gestión o la monitorización del riesgo con el formulario VPER, donde se incorporan

10 José Luis González Álvarez, Juan José López Ossorio, Marina Muñoz Rivas. (2018). La
Valoración Policial del Riesgo de Violencia contra la Mujer en España. -, de Ministerio del
Interior.http://www.interior.gob.es/documents/642012/8791743/Libro+Violencia+de+Género/1952
3de8-df2b-45f8-80c0-59e3614a9bef
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indicadores de riesgo y de protección sensibles a los nuevos casos de riesgo que se

pueden producir en el momento en el que se ha presentado una denuncia, además, es muy

similar al instrumento estadounidense, Level of Service Inventory Revised (LSI-R), tambien

es similar a los instrumentos utilizados en Latino América, y en nuestros país, con el

Protocolo de valoración del riesgo conocido como RisCanvi y el Self-Appraisal

Questionnaire, ambos empleados en el ámbito penitenciario.

Así mismo, el protocolo, desde su creación se encuentra incluido en un sistema informático

online y multiagencia (policial, judicial, penitenciario, social).

En cuanto al VPR 5.0-H11, este instrumento ya cuenta con una quinta versión, donde se

establecen 35 indicadores de riesgo, agrupados en 5 dimensiones temáticas, que son (en

orden de establecimiento) :

1. Historial de violencia: Recoge aquellos indicadores que guardan relación con la

historia de violencia de la pareja, sin ceñirse exclusivamente al último episodio , sino

que han de valorar todos los hechos de violencia devenidos que hayan sido

redactados en la denuncia.

2. Características del agresor: Recoge aquellos indicadores que guardan relación con

el perfil agresivo y delictivo, con la situación concreta y con las circunstancias que

rodean e influyen al agresor.

3. Vulnerabilidad de la víctima: Recoge indicadores que guardan relación con el perfil

de la víctima , con su situación concreta y con las circunstancias que rodean e

influyen sobre la vulnerabilidad de la misma

4. Circunstancias relacionadas con los menores: Recoge aquellos indicadores

destinados a conocer si la víctima tiene a su cargo menores, y si estos pueden estar

también en situación de vulnerabilidad por su exposición a la violencia en el hogar.

5. Circunstancias agravantes: Valora aquellos aspectos diferentes sobre la calidad de

la relación entre víctimas y agresor.

11 Secretaria de Estado de Seguridad y Gabinete de Coordinación y Estudios. (2019). Guía de
procedimiento VPR 5.0 y VPER 4.1. Marzo 2021, de Área de Violencia de género, Estudios y
Formación https://violenciadegenerotic.files.wordpress.com/2019/05/instruccion-4-2019.pdf
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En función del resultado que se obtenga en esta valoración inicial del riesgo, el agente de

policía debe llevar a cabo de forma inmediata una serie de medidas de protección policiales

que se correspondan con el nivel de riesgo obtenido y especificado en los manuales de

gestión de los formularios.

Finalmente, en todos los casos hay que notificar a la víctima de las medidas policiales de

protección que se han establecido, y además, se busca la participación de la propia víctima,

acorde con sus necesidades especiales de protección y de los menores que ella tenga a su

cargo, por lo tanto, se proporcionará un plan personalizado de seguridad, con medidas de

protección, que es obtenido directamente del Sistema Viogen.

En lo referente al VPER4.112, este se realiza una vez que se ha celebrado la vista judicial

para posteriormente poder resolver la solicitud de la Orden de Protección, Alejamiento o la

imposición de otras medidas cautelares o, en el caso de Juicios Rápidos, utilizar el

formulario disponible en el Sistema Viogen.

Se encuentra formado por 37 indicadores, agrupados todos ellos en 6 dimensiones de

análisis.

De modo semejante al caso del Formulario VPR 4.0, antes de que se cumplimente este

formulario se pregunta al agente acerca de la fuente o fuentes de las que proviene la

información que va a utilizar para la valoración del riesgo. Aunque la fuente principal será la

víctima, se recuerda que los agentes deben contrastar esos datos con los provenientes de

otras fuentes, como otros agentes que hayan intervenido, el autor, vecinos o testigos,

familiares, y, de contarse con ellos, informes técnicos (como la inspección técnico ocular,

partes médicos, o informes de profesionales como los de los Servicios Sociales que ya

conozcan el caso). Se deberán marcar todas las fuentes que se hayan utilizado.

Por otro lado, si se ha registrado incidencia o si se trata de una valoración periódica por que

ha transcurrido el tiempo sin incidencias se establecen dos versiones distintas, VPER-C y

VPER-S:

- Versión con incidencia: Se llevará a cabo su utilización cuando se produzca un

hecho relevante, como por ejemplo, una nueva denuncia.

12 Secretaria de Estado de Seguridad y Gabinete de Coordinación y Estudios. (2019). Guía de
procedimiento VPR 5.0 y VPER 4.1. Marzo 2021, de Área de Violencia de género, Estudios y
Formación Sitio web:
https://violenciadegenerotic.files.wordpress.com/2019/05/instruccion-4-2019.pdf

26

https://violenciadegenerotic.files.wordpress.com/2019/05/instruccion-4-2019.pdf


- Versión sin incidencia: Se utiliza siempre que, después de la denuncia, el tiempo

avanza sin que se produzcan nuevos hechos relevantes.

Además, si el caso evoluciona sin incidentes, se realizarán las siguientes valoraciones

VPER-S siempre que permanezca ACTIVO:

● Nivel extremo de riesgo: antes de las 72 horas

● Nivel alto de riesgo: antes de los 7 días

● Nivel medio de riesgo: antes de los 30 días

● Nivel bajo de riesgo: antes de los 60 días

● Nivel no apreciado: antes de los 90 días.

Finalmente, para que estos instrumentos, VPR y VPER, puedan llevarse a cabo de forma

adecuada y la actuación policial tenga éxito, los agentes de policía deberán contar con una

adecuada formación sobre los principios del enfoque basado en el riesgo y sobre el uso de

herramientas de evaluación del riesgo, con formación específica en violencia de género y

con apoyo de guías de evaluación.

Así mismo, me parece adecuado mencionar otra perspectiva de evaluación del riesgo como

sería el punto de vista forense, con el instrumento de valoración forense conocido como

VFR-H. Podemos decir que resulta adecuado establecer un contexto proporcionado desde

el saber y el conocimiento del Forense puesto que es probable que en los procedimientos

judiciales, las personas que se encuentran implicadas en ellos traten de alterar la

información , por lo que resulta imprescindible contrastar esta información con la

exploración directa de la persona que se haya visto perjudicada.

Para que esta guía o instrumento se realice de forma adecuada, es necesario seguir unas

pautas13:

1. Estudio y análisis de esta guía de procedimiento por parte del profesional forense,

de modo que se familiarice con los factores de riesgo, su definición operacional

13 Juan José López Ossorio, José Manuel Muñoz Vicente, Antonio Andrés Pueyo, Mar Pastor Bravo.
(2020). Guía de aplicación del formulario VFR 5.0 en la valoración forense del riesgo. -, de Área de
Violencia de Género, Estudios y Formación Gabinete de Coordinación y Estudios , Ministerio del
Interior.
https://www.otrosi.net/wp-content/uploads/2021/02/GUIA-VALORACION-DEL-RIESGO-FORENS
E.pdf#page34
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particular y sus respectivos indicadores recogidos en la herramienta, ya que dirigirá

su exploración, en parte, a su detección.

2. Recogida y organización de información relevante para valorar cada uno de los

factores e indicadores de riesgo recogidos en la herramienta.

3. Una vez recopilada la información disponible sobre el caso, el profesional forense

procederá a valorar cada uno de los factores de riesgo/protección recogidos en la

herramienta.

Esta guía es una herramienta actuarial-ajustada, que ha sido creada y calibrada para poder

ser utilizada en un contexto policial. Además ha pasado por un largo procedimiento de

desarrollo y validación. Consta de 35 indicadores de riesgo, que a su vez se agrupan en 5

grandes factores o dimensiones temáticas. Deberá utilizarse como una Lista de

Comprobación , es decir, es importante que el profesional forense no valore el indicador en

función de su título, sino que debe consultar las descripciones que se pueden encontrar

dentro del mismo.

Por último, el forense, de acuerdo a su profesionalidad, debe evitar varios sesgos habituales

en este tipo de evaluaciones y que suelen afectar a la valoración de los indicadores, como

son:

- Efecto Halo: Se trata de basar la puntuación de cada indicador en una impresión

global del caso, que igual se puede ver influido en exceso por la gravedad de los

hechos.

- El sesgo de “creíble”/“poco creíble” que se establece respecto a la víctima.

- El sesgo de “buena persona”/  “mala persona” con respecto al agresor.

Para terminar, como observación, en anexos, se pueden encontrar los pertinentes

formularios en relación a los anteriores tres instrumentos relatados , aunque no ha sido

posible adjuntar la versión más reciente, he incorporado la versión anterior, puesto que no

he podido encontrar en el mismo formato de formulario las versiones nuevas con imágenes

gráficas para poder comprobar cómo son estas herramientas en la práctica.
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VII. MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS VÍCTIMAS

Afortunadamente, en nuestro país, podemos decir que existen diversas formas o métodos

que ayudan a seguir eficazmente los movimientos de las víctimas que se encuentren en una

situación peligrosa derivada de su situación producto de la violencia de Género padecida

con anterioridad, y además, estos métodos nos ayudan a controlar tanto a las víctimas

como a sus agresores.

Para poder lograr lo anterior, la medida o el método que principalmente se utiliza es el

Sistema de Seguimiento Integral en los Casos de Violencia de Género, mejor conocido

como Sistema Viogen14, se encuentra regulado en la Ley 1/2004, de 28 de Diciembre , de

“Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género”. El cuál tienen como

propósitos los siguientes aspectos:

● Compartir información entre las diferentes instituciones públicas que tienen

competencia en materia de violencia de género.

● Reunir toda la información que pueda considerarse necesaria cuando se dé la

oportunidad.

● Realizar una predicción del riesgo.

● Teniendo en cuenta el riesgo, llevar a cabo seguimiento y protección a las víctimas

en todo el territorio nacional.

● Emitir avisos, alertas y alarmas con el objetivo de prevenir una situación de violencia

de género cuando se detecte algún hecho que pueda suponer un peligro para la

víctima, mediante el “Subsistema de Notificaciones Automatizadas”

14 Gobierno de España. (2013). Sistema Viogen. -, de Ministerio del Interior.
http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/violencia-contra-la-mujer/sistema-vioge
n
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Su finalidad última es acelerar la averiguación de aquellos hechos que pudiesen estar

relacionados con la violencia de género mediante una fuerte y clara comunicación entre las

diferentes Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de nuestro país para facilitar de esta forma el

seguimiento y protección de una posible víctima de este tipo de violencia.

Además de este sistema, se puede hacer uso de otro, conocido como Sistema de

Seguimiento por Medios Telemáticos de las Medidas y Penas de Alejamiento en el ámbito

de la Violencia de Género, creado en 2013, permite verificar el cumplimiento de las medidas

y penas de prohibición de aproximación a la víctima impuesta en los procedimientos que se

sigan por violencia de género en los que la Autoridad Judicial acuerde su utilización.

Además, almacena información actualizada y permanente de las incidencias que afecten al

cumplimientos o incumplimiento de las medidas o penas, así como de las posibles

incidencias, tanto accidentales como provocadas, en el funcionamiento de dispositivos

electrónicos utilizados.

Los objetivos por los que se creó este sistema son los siguientes:

1. Efectuar el cumplimiento de la víctima a su seguridad y a contribuir a su

recuperación.

2. Informar sobre el posible quebrantamiento de la medida o pena de prohibición de

aproximación impuesta.

3. Disuadir al inculpado/condenado

El control de este sistema lo obtiene una empresa privada, que es la que se encarga de

realizar los actos relacionados con la motorización , operación e instalación de los

dispositivos del Sistema de Seguimiento y control de las alarmas. Posteriormente, estas

tareas las lleva a cabo el Centro de Control Cometa , el cual mantiene el contacto con los

órganos judiciales, el Ministerio Fiscal y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Este centro

no cesa su actividad en ninguna circunstancia, es decir, mantiene el control durante 24

horas los 365 días del año.
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Por lo tanto, para que el funcionamiento de este sistema sea efectivo, ese necesaria la

colaboración o la creación de unos dispositivos15 que se han de utilizar para monitorizar la

actividad tanto del inculpado como de la mujer que sea víctima de Violencia de Género.

En el caso del inculpado se usan los Transmisores de Radiofrecuencia , un brazalete

pequeño y ligero, que emite una señal al otro dispositivo conocido como Unidad 2Track,

que se utiliza tanto para la mujer como para el inculpado, puesto que es un localizador GPS

además de la recepción de señal del RF que emite el anterior dispositivo.

En cuanto a la tecnología que utiliza el Sistema de Seguimiento, podemos decir que se

data de solamente dos tipos distintos que sirven para determinar la proximidad del

inculpado/condenado a la víctima:

1. GPS: Sirve para determinar la posición de la persona la cual se requiere encontrar o

buscar. Cuando este pierde la señal, automáticamente se activa otro modo de

seguimiento conocido como GSM (mediante de operadoras móviles) donde se

registraría el dispositivo.

2. Radiofrecuencia (RF): Se basa en la emisión de una Radiofrecuencia de corto

alcance desde un Transmisor de Radiofrecuencia y esta, sería recetada por los

dispositivos dentro del alcance posible, que serían las Unidades 2 Track.

Además, en relación al funcionamiento del sistema, sería tarea de la Autoridad Judicial

acordar que la medida o pena de prohibición de aproximación impuesta en el procedimiento

que se siga por motivo de violencia de género, sea controlada por este sistema.

Para que el funcionamiento se realice de manera correcta, es necesario seguir unas pautas

para que la tecnología trabaje de manera adecuada:

1. Para que la distancia de alejamiento aconsejable sea efectiva, debe ser de al menos

500 metros, ya que el dispositivo que porta la víctima, se encuentra conectado con el

15 Ministerio de Igualdad. (-). Dispositivos de control telemático de medidas y penas de alejamiento.,
de Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/informacionUtil/recursos/dispositivosControlTelemati
co/home.htm
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brazalete del agresor, por lo tanto, esa sería la distancia adecuada para que el

control fuera óptimo.

2. Los dispositivos que porte el agresor solo pueden estar asociados a una víctima, es

decir, por cada persona de la cual se pretende comprobar la veracidad de la lejanía

de las mismas y de la cual sea el agresor.

3. El sistema se puede configurar de forma que se estime conveniente en cuanto a

ubicaciones, en el sentido de seleccionar lugar concretos como pueden ser el

domicilio o el lugar de trabajo.

4. Para que los dispositivos funcionen de manera adecuada es necesario que la

víctima y el agresor colaboren y que comprendan el mismo.

Para poder colocar al agresor el dispositivo es necesario que se realice en sede judicial ,

una vez que la medida haya sido aceptada y se realizará en el plazo que acuerde la

autoridad judicial. Por lo tanto, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad serán comunicados de

la decisión en un plazo de 24 horas desde que se recibe la autorización en el Centro de

Control COMETA16, y desde entonces, se procederá a la instalación y preparación de los

dispositivos, tanto de la víctima como del agresor.

Una vez que finalmente los dispositivos son instalados, los avisos que este genere podrán

ser de dos formas distintas: alarma y alerta, que se establecen según mayor o menor

riesgo.

Finalmente, en cuanto a los avisos que genera el propio sistema, pueden ser varios:

● Entrada en zona de exclusión fija: Zona establecida por la Autoridad Judicial

● Entrada en zona de exclusión móvil: Distancia menor de movimiento entre inculpado

y víctima

● Detección de la señal RF por la unidad 2 Track de la víctima: La distancia de

alejamiento establecida

● Rotura de la Unidad 2 Track-Brazalete

● Batería Baja de la Unidad 2 Track-Brazalete

16El Centro de Control COMETA ofrece los servicios de monitorización, operación e instalación de los
dispositivos del sistema de Seguimiento por Medios Telemáticos de las Medidas y Penas de
Alejamiento en el ámbito de la Violencia de Género.

32



● Presión del Botón de Pánico: La víctima genera una alerta de pánico desde su

dispositivo

● Entrada en zona de proximidad: El agresor se encuentra en una zona próxima a una

de las zonas de exclusión fijas.

● Separación Brazalete- Unidad 2 Track: Separación del Brazalete con la localización

GPS.

Una vez que se activa una alarma, se pone inmediatamente en funcionamiento el Protocolo

de Actuación que se define previamente para cada tipo de estas , y posteriormente, se

enviará un informe que se remitirá a las unidad policial responsable de la protección de la

víctima,  a la Autoridad Judicial y al Ministerio Fiscal.

Estos informes serán remitidos tras la activación de la alarma.

VIII. PLANES DE PROTECCIÓN

Como se recoge en la Instrucción 4/2019, de la Secretaría de Estado, reguladora de la

Valoración del nivel de riesgo, la Gestión de la seguridad de las víctimas y el Seguimiento

de los casos a través del sistema de seguimiento integral de los casos de violencia de

género (Sistema Viogen), se establecen las denominadas: Medidas Policiales de protección

a adoptar para cada nivel de riesgo, por lo que, a partir de los la pertinente evaluación,

posteriormente, se elaborará un plan conforme a las medidas recogidas.

Es decir, en función de una valoración policial previa sobre el riesgo al que se encuentra

expuesta la víctima, se establece los parámetros siguientes17:

Además, dependiendo del tipo de riesgo padecido, por supuesto, se incluirán las medidas

que se estimen correspondientes para el mismo, y tambien, aquellas que fuesen indicadas

para otro riesgo de nivel inferior, por lo tanto, se aplicarían en conjunto.

17 Instrucción Número 4/2019, de la Secretaría de Estado de Seguridad - Protocolo para la valoración
policial del nivel de riesgo de Violencia de Género.
https://www.poderjudicial.es/stfls/CGPJ/OBSERVATORIO%20DE%20VIOLENCIA%20DOMÉSTICA/F
ICHEROS/20210304%20Instrucción%204-2019%20Secretar%C3%ADa%20de%20Estado%20de%2
0Seguridad.pdf
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1. NO APRECIADO O BAJO: Dentro de esta clasificación tendríamos otra en la que se

definirían las medidas en función del objetivo que tengan y hacia quien fuesen

enfocadas.

DE GESTIÓN DEL CASO EN VIOGEN:

- La Unidad Policial que se encargue del caso en concreto, confirmara que los datos

del mismo son correctos y actuales, incidiendo en la correcta identificación de

víctima y agresor, al igual que de los contactos más cercanos a estos. Se deberá

evitar compaginar distintos casos, ya que se trata de garantizar una protección

integral a las víctimas.

DE TIPO INFORMATIVO Y ASISTENCIAL

Estas medidas solamente se encuentran enfocadas y creadas para la víctima.

- Son iguales que las que se le pueden ofrecer a otro tipo de ciudadano, en el sentido

orientativo, informativo y asistencial, pero se incidirá en la información sobre los

recursos disponibles en su cercanía y, también, se informará de las oficinas de

atención a víctimas del delito que se encuentren próximas a su lugar de residencia.

- Ayudar a conocer medidas de autoprotección , como las que se recogen en el PSP, y

las que pudiesen pertenecer por las circunstancias en las que concurra la agresión.

- Aportar números de teléfono permanentes con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

que sean las encargadas del caso.

- Informar de forma exhaustiva sobre el servicio de teleasistencia móvil.

- Derivar a las víctimas hacia oficinas de atención a víctimas del delito y servicios

sociales que se encuentren cerca de su lugar de residencia, donde deberá ser

informada sobre aquellas pautas que pueden facilitar su propia seguridad.

DE TIPO OPERATIVO
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● Víctima:

- Intercambiar números de teléfono de contacto y contactos personales con la

víctima, en este último caso, serán discretos, acordando con la misma si estos serán

distintivos o no.

- Contactar con la víctima para conocer de Las actualización en cuanto a resoluciones

judiciales que se hayan podido contemplar en el ámbito civil, que pudiesen molestar

al agresor y por lo tanto, a la integridad, seguridad y protección de la víctima.

● Agresor:

- Informar al agresor de que su caso de viogen se encuentra bajo control o protección

judicial, y a su vez, informar de las Medidas Judiciales y de la Orden de protección

que se haya acordado.

- Si el agresor tuviese licencia de armas, se requeriría que entregara las mismas

voluntariamente y el permiso de las mismas, conllevando la retirada judicial de

ambos asuntos.

- Dependiendo de la gravedad del caso, acordar el acompañamiento del agresor al

domicilio de la víctima para que retire sus efectos personales, en el caso de que asi

un Juez lo acuerde.

- Revisar la información recogida en el Sistema Viogen, con el objetivo de conocer las

últimas noticias del agresor como pueden ser las salidas del centro penitenciario.

- Puesta a disposición de los usuarios una Ficha Dossier realizada por el Sistema

Viogen para asegurar el control del agresor y la seguridad de la víctima, por lo tanto,

podrá ser difundida a las Unidades policiales de Seguridad o patrullas de seguridad

ciudadana.

2. MEDIO: Sólo se aplicarían medidas de tipo operativo tanto para la víctima como

para el agresor.

● Víctima:
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- Entrevista personal

- Si corresponde, debido a las características complejas del caso, se trasladaría a la

víctima a un centro de acogida para su ingreso en el mismo.

- Control alternativo de la víctima en los lugares que más contacto establezca, como

el propio domicilio o el trabajo. Es recomendable que se realice una entrevista previa

en las oficinas de atención a la víctima.

- Apoyar a la víctima en actuaciones judiciales, asistenciales o administrativas,

cuando así se considere debido al riesgo latente.

● Agresor:

- Seguimiento obligatorio del agresor a través de la imposición de un dispositivo

telemático de control, por ejemplo, alguno de los mencionados con anterioridad.

- Comprobación de que el agresor cumple con las medidas judiciales de protección

que se le haya impuesto , por lo tanto, puede incluir revisiones periódicas de las

mismas en los sitios que más frecuente el agresor ( ej, domicilio, trabajo,etc)

- Entrevista con el agresor cuando se encuentre cumpliendo un permiso penitenciario

o excarcelación para que sea consciente de que se le está sometiendo a control y

para obtener actualizaciones sobre sus localizaciones.

3. ALTO: Solo se aplicarían medidas de tipo operativo tanto para la víctima como para

el agresor.

● Víctima:

- Si no se ha podido localizar con éxito al agresor, se insistirá a la víctima para que

que abandone el domicilio propio y encuentre asilo en un lugar donde su protección

sea más efectiva.

- Realizar un control con cierta frecuencia y a la vez, alternativo, en el lugar de

domicilio y lugar de trabajo de la víctima, y si túmbese hijos, en los centros escolares

de los mismos.

● Agresor:
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- Control aleatorio de la actividad del agresor y contactos esporádicos con personas

frecuentes.

4. EXTREMO: Sólo se aplicaría medidas de tipo operativo tanto para la víctima como

para el agresor.

● Víctima:

- Protección de manera continua hasta que el agresor deje de ser considerado como

una amenaza constante.

- Si fuese necesario, establecer vigilancia en los centros escolares de los hijos de la

víctima.

● Agresor:

- Control de manera constante de los actos que realiza el agresor hasta que el mismo

deje de considerarse una amenaza constante para la seguridad de la víctima.

IX. ESTADÍSTICAS DE PROGRESIÓN

La Violencia de Género siempre ha sido un problema latente en nuestro país, a su vez que

tambien lo ha sido de forma internacional, pero con el paso del tiempo y con la actualización

de las formas de vida y de los niveles de vida de la sociedad, se ha observado una mejora

en el pensamiento y en la aceptación hacia las mujeres, aunque en relación a los

estereotipos asociados a la misma podemos encontrarnos con ciertas afirmaciones todavía

arcaicas. Por lo que, encuentro conveniente mencionar varios datos estadísticos que se han

hallado hace algunos años, pero que no se han visto modificados de cierta forma, puesto

que los datos actuales son muy similares. Concretamente, voy a mencionar varios datos de

una encuesta realizada por el Ministerio de Sanidad y Servicios Sociales e Igualdad donde

el objeto de investigación fue la Percepción Social de la Violencia de Género.

De esta manera, la investigación llevada a cabo refleja los siguientes aspectos relacionados

con la igualdad y la violencia de género18:

18 Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. Informe realizado por Gerardo Meil
Landerwerlin, Catedrático de Sociología de la Universidad Autónoma de Madrid. (2014). Percepción
social de la violencia de género. -, de Ministerio de Igualdad
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Percepción sobre la igualdad de género en España

-Existe consenso de forma generalizada con respecto a la igualdad de condiciones en las

posibilidades de acceso a una educación.

-La percepción de que las desigualdades de género son grandes, se encuentra extendida

en la sociedad española, aunque es menor en los hombres en todos los ámbitos que

analiza la investigación, puesto que los porcentajes se sitúan en un 72% en las mujeres

frente a un 49% en los hombres.

-Las desigualdades anteriormente dichas, son apreciables sobre todo en la esfera del

trabajo, en relación a sueldo y promoción y, de la conciliación de la vida familiar y laboral.

Actitudes y punibilidad  hacia los malos tratos

-La Violencia de Género es inaceptable por un 92%

-Tanto el maltrato físico como el sexual, no son aceptables por prácticamente toda la

población, se refleja en un 98%.

-Las amenazas verbales son toleradas por un 6,5% de la población, y el maltrato

psicológico de desvalorización por un 9%, mayor en porcentaje en hombres que en mujeres.

-Aunque existe un rechazo generalizado en la población hacia el maltrato, existe una parte

relevante que no tiene plena conciencia de que tipo de comportamientos constituyen hechos

de maltrato.

-El 66% considera que la violencia de género no ha aumentado en los últimos años, sino

que ahora se revelan más casos, este porcentaje es más alto en mujeres.

Percepciones sobre los estereotipos de la violencia de género.

-Se mantienen los estereotipos sobre víctimas y agresores, sobre todo es más frecuente en

los hombres y personas de mayor edad.

https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/estudios/colecciones/pdf/Percepcio
n_Social_VG_web.pdf
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-El 89% considera que las víctimas aguantan por sus hijos y el 67% porque son

dependientes económicamente. Un 35% porque las mujeres consiente estas conductas. Y

un 38% tienden a exculpar al agresor al considerar que estos son “propensos a ser

enfermos mentales”.

-Se mantiene la percepción de los grupos vulnerables a la violencia de género , aunque se

reconoce que cualquiera puede llegar a sufrirla en algún momento de su vida, dentro de

este grupo estarían por ejemplo, las mujeres con discapacidad o las menores de edad.

Después de poder comprobar el punto de vista de una generalidad con respecto a la

violencia de género en el año 2014, gracias al portal estadístico del Ministerio de Igualdad,

vamos a poder compararlo con datos más recientes como se puede ver a continuación.

Concretamente, voy a mostrar unos valores estadísticos que se relacionan con el sistema

de seguimiento integral, con las denuncias interpuestas y con las Órdenes de protección

adoptadas, puesto que considero que tienen relevancia con el tema tratado en este trabajo.

Además, se podrá observar una comparación entre diciembre del año 2014 19y enero del

año 2021 en la provincia de Castellón, para establecer si existe cierta progresión o no.

19 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad y Delegación del Gobierno para la Violencia
de Género. (2014). Boletín Estadístico Mensual. Abril 2021, de Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad.
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/boletines/boletinMensual
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Como se puede observar, el número de denuncias en ese espacio de tiempo concreto ha

sido menor, sucede lo mismo en el caso de las Órdenes de protección adoptadas puesto

que se ha reducido en un 0,6%, y finalmente, en el caso del sistema de seguimiento integral

en concreto en aquellas mujer que necesitan protección policial, podemos observar

claramente cómo ha aumentado el porcentaje considerablemente con un incremento del

1,5%.20

20 Secretaria de Estado de Igualdad y Contra la Violencia de Género y Delegación del Gobierno
contra la Violencia de Género. (2021). Boletín Estadístico Mensual . Abril 2021, de Ministerio de
Igualdad.
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/boletines/boletinMensual/2
021/docs/2021_Enero_Boletin_Estadistico_Mensual.pdf
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X. CONCLUSIONES

PRIMERA

Podemos comprobar cómo la Violencia de Género sigue siendo un grave y difícil problema

de erradicar en nuestro país, ya que todavía existen números muy altos en cuanto a su

comisión, por lo que se podría decir que la sociedad no está avanzando de un modo

correcto para tratar de minimizar su influencia tanto en generaciones presentes como en

futuras, puesto que las estadísticas no son muy alentadoras al respecto, aunque se observa

una leve mejoría con el paso de los años.

SEGUNDA

Aunque la Violencia de Género se encuentra muy presente en nuestra sociedad, tambien

podemos afirmar que se está tratando de detener o ralentizar lo máximo posible gracias a la

función de las FFCCSS con la ayuda tanto del Ministerio de Igualdad como del Ministerio

del Interior, puesto que todos ellos intentan detener su evolución.
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TERCERA

Podemos deducir que a lo largo de los años se han ido creando diversos grupos de apoyo

tanto a la propia mujer víctima de maltrato, como a la familia de la misma o incluso a su

entorno más cercano, este hecho es altamente positivo, puesto que el factor psicológico

tambien adquiere gran importancia a la hora de tratar de resolver conflictos tanto internos

como externos.

CUARTA

Me resulta necesario recalcar la importancia de la actuación que realizan los agentes de

policía en referencia a la violencia de género y al tratamiento de la misma , como se

encuentra  dispuesto en nuestro texto constitucional o en nuestro código penal.

QUINTA

Los agentes de las FFCCSS desde el momento en que son conocedores de un posible caso

de Violencia de Género , llevan a cabo una correcta atención y tratamiento hacia la víctima,

así como un adecuado desempeño del proceso de detención del agresor, e incluso

después de la realización de la misma,  y de la clasificación del riesgo del caso.

SEXTA

La necesidad de tomar conciencia en cuanto a la importancia de la cuestión en sí, puesto

que para reducir al máximo posible el auge de la violencia de género, se llevó a cabo la

creación de varios instrumentos que han sido estudiados, creados y elaborados para

evaluar el riesgo que puede llegar a padecer una víctima de maltrato, podemos encontrar

estos instrumentos como hemos visto tanto a nivel psicológico como policial o incluso

forense, recalcando el valor de la colaboración entre ambos, puesto que se completan de

una forma necesaria.

SÉPTIMA

El valor de la elaboración de planes de protección una vez evaluado el riesgo a padecer, ya

que de esta forma se está tratando a toda costa de asegurar la protección de la víctima de

todos los modos posibles, incluso cuanto más alto es el riesgo, más severo será este plan.

Además, se ajustará lo máximo posible a las necesidades de la víctima y a su comodidad,

para que trate de llevar una vida como una persona cualquiera.
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OCTAVA

Para asegurar que este plan se ejecuta de manera correcta, el establecimiento de unas

medidas de seguimiento tanto de las víctimas como del propio agresor son en gran medida

imprescindibles para que los agentes encargados sean conocedores de la situación actual

tanto de la víctima como del agresor y para poder actuar cuando sea necesario, por lo que

son precisamente recomendadas y necesarias.

NOVENA

Sí que se puede afirmar que en nuestro país sí existen una variedad de respuestas

policiales ante la violencia de género, y que además, son muy correctas, estudiadas , y

organizadas, con el único objetivo de perfeccionar la acción policial y, por lo tanto, a su vez

tratar de minimizar los casos por violencia de género en nuestro territorio.
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XII. ANEXO
Formulario de Valoración Policial de Riesgo de Incidencia ( VPR4.0)
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Formulario de Valoración Policial de Evolución del Riesgo de Reincidencia de violencia (

VPER4.0)
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Formulario para la Valoración Forense del Riesgo ( VFR-H 5)
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